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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

Lat l e y e s , o r d e n a s y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e en 
lo» BOLKT!I<E> O F I C Í A L E » s e han d e m a n d a r al Jefe Po l í t i co r e s -
p c i l v o , por c u y o c o n d u e l o se p a s a r á n á los E d i t o r a d e ios 
mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril ée 1836.) 

g e p u f e l l e a i o d o » l o a áimm e x c e p t o l o o d o m i n g o * . 

En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o .i d o m i c i l i o , r e o pe se t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : f u e 
ra d e e l l a a'BO a l m e s ; t a l t r i m e s t r e ; t « al s e m e s t r e , y a i ' s o por u n a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en M a d r i d , ea l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L E T I H , p l a z a 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o d e c a r t a i l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con i nc lu s ión de l i m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o e n a e l l o a . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d i spos i c iones de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o laa q u e soaa 
á i n s t a n c i a de p a r t e no p o b r e , se I n s e r t a r á n of lc ia lmei te r a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s e r v i c i o nac ional 
q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; pe ro l a s de in te rés p a r t i c u l a r p a 
g a r a n 50 c é n t i m o s de pe se t a po r c a d a l i n e a de In se r c ión . 

Número anello * • eenllmoa de peaeta. 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 0£l CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la REINA Regente 
(t¿. D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio di» Aranjaez 
8¡n novedad en eu importante salud. 

COMISIÓN Pf iOVISCUL 

Sesión de 2 7 de Abril de. 1 8 3 7 . 

PRESIDENCIA DEL S K . PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce. —Gómez 

Herrero.—Seijo. —Sevillano.—Cembo-
raín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañaDa, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los de años ante-
íes, obtuvo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

L a t i n a . 

33 Antonio Martínez Meló.—Ex
cluido con arreglo al caso 7." del ar
ticulo 63 de la ley. 

54 Restituto González Castillo.— 
Completo el expediente: recluta en de
posito ó condicional. 

89 Joaquín Rodríguez Bollé.-Com
peto el expediente: recluta en depósi
to ó condicional. 
190 José Martín García. —Recono

cido el hermano, impedido para el tra
pío: completo el expediente: recluta 
*n depósito ó condicional. 
^ 94 Anastasio Sanz y Sanz.—Ta-

1*520 milímetros: recluta en depó-
8 l t o ó condicional. 

l io Eduardo Valentín Fariñas 
Abril.—Completo el expediente: reclu-
** en depósito ó condicional. 

Antonio de la Concepción.— 
^nipleto el expediente: recluta eu de
b i t o ó condicional. 

2 u 8 Ramón María Díaz Paz.—Sol-
comprendido en el art. 30 de la Jad 0 

ley, 
231 

c ^ l Pallo Carrasco Barba. — 
, ^pleto el expediente: recluta en 
aposito ó condicional. 

H o s p i t a l . 

6 Claudio Solís Naval. —Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

V a l l e c a s . 

41 Ildefonso Ajero Gadea.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

1 Francisco Sánchez Pérez.—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

16 Julián Enebra Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

18 Ramón MasedaGarcía.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

20 Constantino Román Salamero.-
TJtil coñdicionalmente. 

26 Félix Iglesias Aguirre.— Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

27 Juan Martín Lucas. —Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

30 Eduardo Hez Menéndez.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

36 José Calvo Mirambel.— Pró
fugo. 

41 Juan González Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

42 Canuto Montero Reyes.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

48 José Fernández Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

55 Mariano López Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

60 Rafael Almouacid Fernández.-
Exceptnado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

64 Félix'ferradas Fernández.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

67 José Manuel Sánchez Arias. — 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito ó coudicional. 

75 Pedro Sánchez Muñoz.—Pen
diente de certificado de existencia 
en el Ejército. 

78 José García Salmoral.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

81 Juan Medialdia Pesquera.—Sol
dado sorteable por no haber justificado 
la excepción. 

91 Toribio Hernando González.— 

Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

93 Ildefonso Rodríguez Gago. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

97 Aagel Fanego Vázquez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

98 Ramón Loncel Rojo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

101 Gerardo Romero Maneta.—Ta
lla, 1'505 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

104 Emilio Moles López.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

118 Juan Boso Alvarez.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

120 Enrique Mercadez Dulcet.— 
Cesó la excepción: reconocido, inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

132 José Cermeño Barceló. —Cesó 
la excepción: reconocido, inútil: reclu
ta en depósito ó condicional. 

134 llamón González Ponte.—Ta
lla, 1*550 milímetros: soldado sortea-
ble. 

136 Francisco García Guerrero.— 
Talla, 1*550 milímetros: soldado sortea-
ble. 

142 .losé Telo Pardo.—Talla, 1*560 
milímetros: soldado sorteable. 

145 José PereiraTravieso.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

154 Sandalio Pérez Vecino.—Útil 
condicioualmeute. 

161 Manuel Novillo Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

165 Rafael Naranjo Serrano.—Re
clámese certificado de existencia de su 
hermauo en el Ejército. 

168 Mariano Sotillo Sánchez.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

172 Fernando Vaquero Cáeeres.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

173 Emilio Cuenca García.—Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

179 Eusebio Torres Taberner.— 
I Exceptuado: continúa de recluta en 

depósito ó condicional. 
184 Antonio Martínez Sánchez. — 

Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

185 Joaquín Rodríguez López.— 
Útil coudicionalmente. 

187 Antonio Herranz Carrasco.— 
i Cesó la excepción: talla, 1 '480 milíme

tros: excluido totalmente. 

193 Pedro Revinos de Francisco.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

201 Manuel González Brañas Bas-
teiro.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

210 Esteban de Francisco Ruiz.— 
Talla, 1'560 milímetros: reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

211 Francisco Espacio González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

212 Eugenio Jesús Romo Nava
rro.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

215 Pedro Quintana Alcántara.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

218 Antonio Tortajada Coloma.— 
Talla, 1*550 milímetros: soldado sor
teable. 

224 Marcos Gil Herrero.—Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

227 Antonio Monge Barrajón.— 
Talla, 1*500 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

228 José Alarcón Albial.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

229 Ismael Arnal Pascual. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

231 Antonio García 3auz. —Ex
ceptuado; continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

236 José Antonio Gallego Nava
rro.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

248 Jesús Corral Seara.—Prófugo. 
257 Ángel Martínez Pérez—Talla, 

1 '530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

265 José Cuevas García.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

T a l a m a n c a . 

4 Wenceslao Merino y Esteban.— 
Cesó la excepción: soldado sorteable. 

A l g e t e . 

11 Inocente Arroyo Meco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 

L a t i n a . 

47 Mamerto Miranda Calleja—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

50 Félix Uouda Jiméuez. — Excep
tuado: contiuúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 
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54 Francisco Ruiz López.—Excep- 1 

tuado: continúa de recluta en depósito 
6 condicional. 

56 Paulino Martínez García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

59 Joaquín Feito Oliveros.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

61 Juan José García Escriun.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

78 Toribio Requillo Gil.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

84 Juan Margollés Iglesias.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

89 Eugenio Martínez Serna.—Talla 
1*540 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

95 Manuel García Baillo—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

96 José Rispo Morales.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

130 José Feito García.— Inútil: 
contiaúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

131 Manuel Gallardo Málaga.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

143 Ángel Moreno de las Heras.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

154 Pedro González Llana.—Sol
dado sorteable por no haber justifica
do la excepción. 

158 Eusebio Salmerón Lorenzo (co
nocido por José).—Exceptuado: conti
núa de recluta en deposito ó condi
cional. 

168 Juan Soblechero Pérez.—Ex
ceptuado: continua de recluta en de
pósito ó condicional. 

172 Tomás Herrera Peña.—Reclá
mese certificación del Asilo de Ciem-
pozuelos. 

176 Patricio Rodríguez Borre
go.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

178 Pedro del Portillo Baratíor.— 
Inútil: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

179 Felipe García Ramírez.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

186 Miguel Alcaraz Fuentes.—Ta
lla, 1*500 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

195 Martín Coni-hillos Sola.—Ta
lla, 1*510 milímetros: contiuúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

204 Manuel Diez Fraga.—Excep
tuado: continúa de recluta en de
pósito ó coudicional. 

210 Francisco Hernández Brao-
jos —Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

219 Gervasio Armesilla Liscano.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

224 Vicente Manso Manila.—Ta
lla, 1*535 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

236 Facundo Martín Florín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

248 Andrés Fernández Ayuso.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

251 Galo Caballero Pulido.—Ta
lla, 1*515 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional: 

268 Nicolás Isidro Blázquez.— Ta
lla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

274 Pedro Üiaz Díaz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

277 José Sáez Gómez—Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

278 José Lorido Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

284 Jerónimo Nieto González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

296 Pascual Aragón Segovia.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

303 Juan Autonio Bravo Martí
nez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

315 Salvador Cueto Román.—Ta
lla, 1*515 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

316 Gervasio Martin Benavente. — 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

320 Mariano Batres Benito.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

H o s p i t a l . 

22 José Magdalena Leirado.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

P u e b l a de l a Mujer M u e r t a . 

3 Salvador Marino Lozoya. —Cesó 
su excepción: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1895. 

L a t i n a . 

7 llegiuo Rodríguez.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

10 Francisco Alvarez Lozano. —Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

21 Demetrio Peláez Crespo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

24 Manuel del Álamo Gavina.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

28 Pedro José Lecha Sarcia.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

30 José Fernández Castedo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

32 Pablo Simón Carcelén .—Oficíese 
al Gobernador de Huelva para su pre
sentación en esta Corte. 

33 Alejo Estelles Sáez. —Talla, 
1*515 milímetros: continúi de recluta 
para caso de guerra. 

37 Julián Miranda Rodríguez.— 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

38 Eleuterio León Molina.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

39 Antonio Viñuales.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

43 Gonzalo Agustino Moreno. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

49 Santiago Abos Ríos.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra 

52 Joaquín Macip Estala.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

60 José Díaz San Félix.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

61 Benito Gil 3il.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

67 Sotero Hernández Cabrera. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

72 Wenceslao Segura Boj. —Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

73 Antonio Antón Pijuán.—Inútil; 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

76 Joaquín González Martin. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

81 Miguel Díaz Gómez.—Excep- . 
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

83 Eulogio Alberruche Behnches.-
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

86 Eduardo Galietero Fernández.-
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

88 Eustaquio López Tornero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

109 Julián Fraga Iglesias.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

112 Enrique Garcillán Ortiz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

115 Tomás España Aviles.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

117 Domingo Horcajo Huerta.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

121 Miguel Dols Soriano.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

122 Matías Ventura Cano.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

124 Nicolás Fuentes Rojas.—Útil 
condicionalmeute. 

127 Ángel Galarragalribar.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

129 José María Castillo Buendia.— 
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

134 Francisco Morandeira Zoín.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

136 Félix Santiago Pérezlnfante.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

139 Pedro Colmenares González.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

145 Enrique Canelo Díaz.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

147 José Torres Jiménez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

150 Alfonso Huete Gamarro. —Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

151 Juan Francisco Sánchez Gar
cía.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

156 Ignacio Pildaín Crucelay.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

157 José Sánchez López.—excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

159 Prudencio Vidal Vicente Borja 
El/ar.—Exceptuado: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

161 José María García Garrido.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

162 Gabriel Torrequemada Valen
tín.—Exceptuado: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

163 Antonio Rico Dopacio. —Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

165 Pedro Jacinto Carreras Men
doza.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

171 Juan Sáenz Mingúela.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

173 Gumersindo Simón López. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

176 Luis Quesada Aída.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

178 Juan Colomer Rodríguez 
Exceptuado: continúa de recluta pái* 
caso de guerra. 1 ^ 

185 José Sánchez Barragán j n 

útil: continúa de recluta para caso d* 
guerra. 

186 Matías Antonio Mora Alco
cer.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra 

188 Juan José Salvador Amuriza 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

190 Francisco López Corrillo. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

195 Ignacio Ferreiro Antelo. g x . 
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

210 Antonio Gómez Barrera.—Ta
lla, 1*540 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

220 Francisco Nondedeu Nicolás.— 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

225 Manuel Madridano González.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

226 Eusebio Serrano Muüoz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

229 Saturnino Trigueros Pache
co.—Inútil: ,continúa de recluta para 
caso de guerra. 

231 Francisco Carrera Vicente.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

234 Gabriel Carreras Canseco.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

235 Manuel Navarro González.— 
Talla, 1*515 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

241 Natalio Loeches Muñoz—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

245 Joaquín Villar Rubianes.— 
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

247 Eugenio Sáez García.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

249 Doroteo García Callejo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

256 Policarpo Montero Ramos.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

261 Valentín Blanco Marcos.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

267 Anastasio García Sáenz.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

269 Martin Benito González Yun-
quera.—Talla, 1*520 milímetros: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

278 Gregorio Avendaño Ayllón.— 
Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

279 Guillermo Jiménez Gonzá
lez.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

281 Inocente Pérez Picón.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

282 Jerónimo Gómez Zarrante.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

285 Fermín Amo Bedoya.—W a , 
1*535 milímetros: continúa de recluí» 
para caso de guerra. 

•289 Felipe Martiu Satnno Barbera 
Peees.-Talfa, 1*620 milímetros: por 
haber cesado la excepcióu. pasa a re
cluta excedente de cupo. 

295 Melitón López Santwgoj-»^ 
útil: continúa de recluta para caso 
**St Juan José Romero L o s a * ^ 
ceptuado: continúa de recluta 

. C a S2°97d e OES Burgueño García,-
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exceptuado: continúa de recluta para 
' ¿ e guerra. 
298 Cándido Britos.—Talla, 1*505 

milímetros: continua de recluta para Ssode guerra. 
308 Baldoraero Vidal Nadal.—Ta

ya l«505 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

335 Ángel Seudino Quinta.—Ta
lla 1*510 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

338 Ricardo Palomares Herrera.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

360 Victoriano Ramos.— Talla, 
2 «510 milímetros: continúa de recluta 
pa'ra caso de guerra. 

Hospi ta l . 

22 Domingo Acero Acero.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

T a l a m a n c a 

1 Higinio Gómez Jarcia.—Talla, 
1«D20 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

5 Eduardo Martín Valdivieso.— 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

REVISIÓN.—líeemp'azo de 1884. 

8 Olallo Baeza Moutero.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
ai art. 87 de la ley. 

13 Enrique Rodríguez Vallejo.— 
Talla, 1'500 milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 88 
déla ley. 

14 Fructuoso Antigüelo Morcie-
go.—Exceptuado: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

19 Miguel Alvarez Aguado.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

21 Pedro Julián Martínez Arias.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

29 Toribio Sotullo Noeda.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

31 Cristino José González López.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

34 Manuel Ruiz Martínez.—Ex
ceptuado: exento de resposabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

35 Ángel Valero Ramiro.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

38 Julio Pérez Méndez.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

39 Isidro Ramos Alonso.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

40 Jacinto Novo Vega.—Excep
tado: exento de responsabilidad con 
^reglo al art. 92 de la ley. 

43 Ricardo A roca Betegón.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

44 José Casarrubios Gómez.—Ex-
^ptuado: exento de responsabilidad 
^n arreglo al art. 92 de la ley. 

4 6 José Sóinz Navarro.—Excep
tado: exento de responsabilidad con 
a r r eglo al art 92 de la ley. 

50 Justo PonceMorales.—Prófugo. 
55 Ángel Lucas Arenillas.—In* 

•«! exento de responsabilidad con 
gfcfiflo al art. 87 de la ley. 
^ ^ Antonio del Rio Fernández.— 

alia, l«54o milímetros: exentoderes-
J^sabilidad con arreglo al art. 88 de 

Juan Gálvez Palacios.—Excep-
ado: exento de responsabilidad con 

gNíflo al art. 92 de la ley. 
tQ 1 naturio Mazón RÍol.—Excep-

aa 0 : exento de responsabilidad con 
r ^ i o a l art. 92 de la ley. 

i 69 Gabriel Menor Vázquez.— Talla, ¡ 
í £ Í £ 3 5 milímetros: exento de responsa- ' 

bihdad con arreglo al art. 88 de la ley 
73 Enrique Solano Crespo.—Prófugo. 
74 Gregorio Benito Sánchez.—In

útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

77 .Manuel Páez Tulón.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

78 Andrés López Abeílo.—excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art 92 de la ley. 

80 Mateo Madroño Martínez. — Bx-
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

83 Antonio Carriopedro Alcalde.— 
Exceptuado: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

94 Luis Castelló González.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

95 Justo Villa Abad.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

100 Anastasio Martín Gómez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

115 Jesús Cañizares Pis.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

120 Francisco Monllor Maestre.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

122 Manuel Peña Rodrigo.—Re
clámese certificado de defunción del 
Juzgado del distrito de 1 a Latina. 

129 Justo Sánchez Romero.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

135 José Moran silva.—Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

139 Julito Villahermosa Maldona-
do.—Exceptuado: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

149 Lucas Herranz Herranz.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la lev. 

152 Julián Romeral Gutiérrez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

154 Guillermo Ramos Navarro.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

157 Andrés García García.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art 92 de la ley. 

158 Francisco Cerdeño Caco.—Pa
sa al servicio activo y produce la baja 
del núm. 177. 

164 Santiago García Ibáñez Pe
ral.—Exceptuado: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

167 Ramón Palmeiro López.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

172 Fermín Martínez Fernández.-
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

177 José María Carrascosa Cama-
rena.—Pasa de activo á recluta exce
dente de cupo por ingreso del nú
mero 158. 

182 Tomás Soriano Manchón.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con areglo al art. 92 de la ley. 

184 Fulgencio Montes Martín.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad | 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

185 José María Ibáñez Vega.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

189 Eduardo Arribas Moreno — 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

193 Eleuterio Castellanas Pantoja.-
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

200 Policarpo Garrido Verdasco.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

201 José Gralle Buzo.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

203 Luciano José Si marro Abad.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

205 Benito Blanco Malvar.—Ta
lla, 1*520 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

212 José Parapar Hernández.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

213 Jerónimo de Clemente L ó 
pez.—exceptuado: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

218 Antonio María Castrillón Ló
pez.—Exceptuado: exeuto de respon
sabilidad con arreglo al art 92 de la 
ley. 

225 Eusebio Espinos Tajuelo.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

238 Lino José Marcos García.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

247 Eduardo Pérez Tirad.—K\-
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 la ley. 

248 Blas Ortiz Hernández.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

251 Mariano Gil Martínez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

255 José Rossi Rojas —Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

265 Emilio González.—Talla, 1*520 
milímetros: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

273 Francisco González Iglesias.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

279 Segundo Pérez Santa Cruz 
Sánchez.—Exceptuado: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 92 de 
la ley. 

280 Manuel Bollo Tarrasa.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

293 Juan Rey Fernández.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

299 Enrique Mendía Martín.—Ofi
cíese á Barcelona para su reconocimien
to ante aquella Comisión provincial. 

304 Ángel Zapatero.-Inútil: exen
to de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

305 Estiban Yagüe Mardamingo.-
Oficiese al Gobernador de Zamora para 
que sea reconocido. 

312 Mariano Martín López.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

314 Lorenzo Bermejo Hernández.-
Talla, 1*510 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

323 Mariano Terraga Ramos.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

329 Benigno Ángel Bravo Rojas.-
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 97 de la ley. 

332 Manuel Solana Garijo.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

338 José Conde López. —Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

353 Ricardo Falqnma Gondive.— 
Talla, 1*515 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

363 Nicolás Fernández Pérez.— 

Exceptuado: exento de responsabilidad, 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Hospic io . 

24 Juan de la Mata Miranda.—In
útil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

T a l a m a n c a . 

8 Ezequiel Pedro Martín Vsenjo.-
Talla, 1 '500 milímetros: exeuto de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

L a t i n a . 

17 Antonio Julián Diez Lázaro.— 
Talla, 1*500 milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 88 
de la ley. 

QUINTO DK OTRA PROVINCIA 

Reemplazo de 1887. 

S e v i l l a . 

Alfonso Fernández del Castillo.— 
Reconocido, útil condicional. 

Con arreglo á lo que dispone el ar-
tículo'108 de la lev, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á íos interesados del 
derecho que tienen de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación. si no estu
vieren conformes con el fallo dictade 
por la Comisión provincial. 

Acto seguido, la Comisión adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL las 
cuentas de gastos satisfechos durante 
el mes de Marzo ultimo por obras de 
reparación y conservacióu ejecutadas 
por Administración en los Estableci
mientos provinciales; y disponer que 
las originales queden de manifiesto en 
Secretaria, según dispone el art. 125 
de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes de, 
Pais en el reglamento de la Sociedad 

3ue se trata de establecer en Mejorada 
el Campo, con el titulo de La Filar

mónica^ m su consecuencia puede dar 
á dicho reglamento el curso proce
dente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
Pais en el reglamento reformado de la 
Sociedad establecida en Valdemorillo, 
con el título de La Protectora^ fin de 
que se sirva resolver lo que estime pro
cedente. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede aprobar las cuentas municipa
les de Loeches, correspondientes al 
ejercicio de 1883-84, y las de Leganés 
relativas al año económico de 1885-86. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción de los presupuestos 
ordinarios de Fuencarral, Braojos y 
Aran juez para el ejercicio económico 
de 1887-88, toda vez que no tienen ex-
tralimitación alguna que corregir. 

Informar al Sr. Gooemador que 
antes de sancionar el presupuesto or
dinario de El Álamo para 1887-88, 
procede consignar en el mismo una 
partida equivalente á las retribuciones 
á los Maestros por la enseñanza de ni
ños no pobres y la sexta parte de los 
débitos al Tesoro, ó remitir, caso con
trario, certificación que acredite la sol
vencia. 

Informar al Sr. Gobernador que, 
previa la inclusión de una partida 
equivalente á las retribuciones á los 
Maestros por la enseñanza de niños 
pudientes, procede sancionar el pre
supuesto ordinario de Alcorcón para el 
ejercicio de 1887-88. 

Informar al Sr. Gobernador que nc 
procede la sanción del presupuesto or» 
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diuario de Gargantilla para 1887-88, 
el cual debe reformarse rebajando á 
16 por 100 el recargo sobre la contri-
bución territorial, incluyendo en in
gresos una suma equivalente á las re
tribuciones al Maestro por la enseñan
za de niños pudientes, y consignando 
la sexta parte de débitos del Tesoro, ó 
caso contrario, remitir la certificación 
de solvencia. 

Informar al Sr. Gobernador que 
antes de sancionar el presupuesto ordi
nario de Guadalix para 1887-88 proce
de consignar en ingresos una partida 
equivalente á las retribuciones á los 
Maestros por la enseñanza de los niños 
pudientes. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la devolución del presupuesto 
ordinario de El Pardo para el ejercicio 
de 1887-88, á fin de que se incluya en 
el mismo una partida equivalente á las 
retribuciones a los Maestros por la en
señanza de niños pudientes, y se acom
pañe certificación de solvencia con el 
Tesoro, ó se consigne, caso contrario, 
la sexta parte de los débitos al mismo. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordi
nario de Colmenar de Oreja para el 
ejercicio de 1887- 88, en atención á que 
no contiene extralimitación alguna que 
corregir, no obstante lo cual, deberá el 
Ayuntamiento atenerse para la venta 
de la casa Matadero á lo que preceptúa 
la regla 2." del art.° 85 de la ley Mu
nicipal. 

Informar al Sr. Gobernador que an
tes de sancionar el presupuesto ordi
nario de San Lorenzo para 1887-88, 
procede consignar en el mismo la suma 
equivalente á la sexta parte de los débi
tos del .ayuntamiento al Tesoro, ó en 
su defecto, remitir la certificación de 
solvencia. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede sancionar el presupuesto ordi
nario de Daganzo para 1887-88, hasta 
que en el mismo se incluya una parti

da equivalente á las retribuciones a 
los Maestros y la sexta parte de los 
débitos al Tesoro, ó se remita, en caso 
contrario, certificación de solvencia. 

Informar al 3r. Gobernador que 
procede sancionar el presupuesto ordi
nario de Meco para 1887-88, debiendo 
atemperarse ei Ayuntamiento, en el 
repartimiento que propone para cubrir 
el déficit, á lo que preceptúan las ba
ses cuarta y sexta del art. 138 de la 
ley Municipal. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. — El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

A . < i m i n í - i t i - . -x- í . í t i 
ció Contribucionos y Rentas 

de la provincia <lo Madrid 

Los contribuyentes do esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
desde el 15 al 30 del corriente, á quienes 
se bajan presentado y uo hubieran (sa
tisfecho sus recibos, pueden verificarlo 
desde !ue¿u sin recargo alguno dentro de 
los cinco días siguientes al de la publica
ción de este anuncio, á los recaudadores 
de los distritos á que pertenezcan los in
teresados; eu la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados incursos en 
el primer recargo, ó sea el 5por 100 so
bre éJ total importe del recibo talonario, 
eu la forma que determina el art. 21 de 
la iustruc-ión de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 30 de Mayo de 1887 .—El Ad-
miuistrador de Contribuciones y Rentas, 
J. Antonio Lope/.. 

M a d r i d 

Kn cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones legales que rigeu sobre 
la materia, queda expuesto al público 
en esta Secretaria, por término de 15 
días, á contar desde la publicación del 
preseute anuncio, el expediente promo
vido para llevar á efecto una englobación 
de créditos entre los capítulos 5.° y 6.° de 
la Sección 6.* del presupuesto municipal 
de gastos eu ejercicio para atenciones de 
Iustrucción pública, cuya englobación 
fué acordada por el Excmo. Ayuntamien
to en 18 del actual. 

Madrid 25 de Mayo de 1387.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Vallecas. 

El domingo 5 y 12 del próximo mes 
de Junio tendrá lugar ante el Ayun
tamiento de esta villa las subastas de 
l o s arbitrios municipales de derechos de 
degüello y de peso y medida de uso vo-
tuntario, durante el próximo año econó
mico, de diez á once y media do sus res
pectivas mañanas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de mauifiesto eu la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Vallecns 25 de Mayo 1887.=E1 Alcal
de, Manuel Vé'ez. 

PR0VIDKKCU8 JCWCI4LES 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

M A D R I D 

Fernández (Jarcia. Ramóu Vizcaíno 
Viñas, hijo de Domingo y de María, na
tural de San Juan de Mata, partido de 
Chanta, Lugo, vecino de esta Corte, que 
habitó en la calle del Rosario, 29, segun
do, de 22 años de edad, soltero, jornale
ro y sin instrucción, que es de estatura 
baja, pelo castaño, ojos negros y nariz y 
boca regular, cara redonda, color bueno, 
sin pelo de barba y sin señal alguna par
ticular visible, para que en el término de 
15 dias siguieutes al en que esta sea in
serta en los periódicos oficiales, compa
rezca en este dicho Juzgado á responder 
de ios cargos que le resultan en la expre
sada causa; apercibido que de no hacer-
o será declarado rebelde y le parará el 

perjuicio que haya lugar. 
Y al propio tiempo ruego y oncargo 

á todas las Autoridades, así civiles como 
uii.itares, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, couducióadolo á la pre-
seucia judicial. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1887.=Ricardo Saavedra.— El actuario, 
P. H.f Demetrio Üustaiuaute. 

D. Juan de Ceballoa y Aviles, Cap 
táu graduado Teniente de infantería. 
Doctor en Derecho civil y Canónico, Fia 
cal instructor de la Capitauía general de 
Castilla la Nueva. 

Hago saber que en la sumaria seguí 
da contra el recluta para Ultramar Ve 
naneo Urdeceíu Andía, por desercióu, 
he acordado se le reciba la oportuna de 
claración; y como se halla ausente eu ig
norado paradero, se le cita, llama y em
plaza para quo cu el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca á dar sus descargos en las prisio
nes militares de esta plaza; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares den sus oportuuas órdenes para la 
la captura del referido, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, 
barba poca, uariz y boca regular. 

Madrid 16 de Mayo de 1887.=Juan 
de Ceballos.=Por mandado de S. S., el 
Secretario, Joaquín Juan. 

J u z g a d o s da p r i m e r a Instanc ia . 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de eata Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca al procesado en causa por muer
te con imprudencia, de la niña Carmen 

logramo, no pudiéndose admitir propo
sición que exceda de la cifra estipulh(ia 

Para tomar parte en la subasta ea 
preciso haber depositado en la Caja g e . 
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe. 
setas en metálico, cuyo resguardo ?0 

unirá á la proposición, formada con arre-
glo al modelo que so inserta á continua
ción. 

Madrid 25 de Mayo de 1887.= 
gono Jiménez. 

Super ln tendenc ia de l a C a s a 
de Moneda de M a d r i d . 

En cumplimiento délo dispuesto en 
Real ordeu de 9 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 
21 del mismo, tendrá lugar en el despa 
cho de esta Superintendencia el 2 del 
próximo Julio, á las dos de la tarde, su
basta pública para contratar el suminis
tro de 1.500.000 kilogramos de leña de 
euciua que se consideran necesarios du
rante el año económico de 1887-88, con 
arreglo al pliego de condiciones, que des
de este día se halla de mauitlesto en la 
Secretaría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de cinco céntimos de peseta por ki
logramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado eu la Caja ge 
neral de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas eu metálico, cuyo resguardo se uni
rá á la proposición formada, cou arreglo 
al modelo quo se inserta á coutiuuacióu. 

Madrid 25 de Mayo de 1887.=Grego-
rio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de leña de encina con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1887-88, se compro
mete á cumplirlos y ontregarlo al precio 

| de {expresado por letra) cada kilogramo. 
j (Domicilio.) (Fecha y firma.) 

Modelo de pro\mición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de hulla con de3tiuo á la Casa de 
Moneda de Madrid dorante el año eco
nómico de 1887-88, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de (̂ x-
presado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma) 

Eu cumplimiento do lo dispuesto en 
Real orden de 9 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 
21 d-*l mismo, tendrá lugar en el despa
cho de esta Superintendencia el 2 de Ju
lio próximo, á la una de la tarde, subas
ta pública para coutratar el suministro 
de 609.000 kilogramos de hulla que se 
consideran necesarios durante el año 
económico de 1887-88, con arreglo al 
pliego de condiciones que desdo este día 
se halla de manifiesto eu la Secretaría 
de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
ea el de seis céntimos de peseta por ki-

Direcc lón 

de l a Caja g e n e r a l de Depósitos. 

Esta Dirección general ha acordado 
los pagos que se expresan á continuación 
para el día 30 del corriente, de diez á 
dos de la tarde: 

Intereses de los depósitos necesarios en 
metálico de particulares. 

Primer semestre de 1875 y auteriorea, 
carpetas uúmeros 885 á 887 de señala
miento. 

Primer semestre de 1876, carpeta 
número 172 de id. 

Seguudo semestre de 1876, carpeta 
número 176 de id. 

Primer semestre de 1877, carpeta nú
mero 208 de id. 

Segundo semestre de 1877, carpeta nú
mero 228 de id. 

Primer semestre de 1878, carpeta nú
mero 247 de id. 

Segundo semestre de 1878, carpeta nú-
moro 279 de id. 

Primer semestre de 1879, carpeta nú
mero 285 de id. 

Segundo semestre de 1879. carpeta nú
mero 306 de id. 

Primer semestre de 1880, carpeta nú
mero 362 de id . 

Segundo semestre de 1880, carpeta 
número 450 de id. 

Primer semestre de 1881, carpeta nú
mero 558 de id. 

Segundo semestre de 1881, carpeta 
número 740 de id. 

Primer semestre de 18S2, carpeta nú
mero 1.193 de id. 

Segundo semestre de 1882, carpeta 
número 1.157 de id. 

Primer semestre de 1883. carpeta nú
mero 1.095 do id. 

Segundo semestre de 1883, carreta 
número 1.068 de Id. 

Primer semestre de 1884. carpeta nú
mero 1.030 de id. 

Segundo semestre de 1884, carpeta 
número 1.006 de id. 

Primer semestre de 1885, carpetas nú
meros 987 y 988 de id. 

Segundo semestre de 1885, carpe»* 
números 958 y 959 de id. 

Primer semestre do 1886. carpe 
números 883 á 885 de id. ^ 

Seguudo semestre de 1886, carp 
números 712 á 714 de id. D ¡ < 

Madrid 28 de Mayo de 1867.=&i rector general Emilio S. Pastor. 
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